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Téngase en cuenta que el lapso otorgado en auto del pasado 09 de febrero de 

2021 venció en silencio, sin que la parte actora diera cumplimiento a lo allí 

ordenado. Por esa razón, no será tenida en cuenta la dirección electrónica 

informada para efectos de notificación del extremo pasivo, en tanto no se 

acreditan los presupuestos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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